
   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA. 
   

  

QUE OTORGA: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, DORA ELISA 
CAMACHO LOJAN Y ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

AFAVORDE: 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE Y 
MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG 

CUANTÍA: $ USD 204.00 

DI:3 COPIAS 

EG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01 11 P 008434 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Meropolitno, capital 
de la República del Ecuador, boy dis DIECIOCHO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí ABOGADA CECILIA 
BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO (E), según acción de personal nimero cinco seis 
siete guión DNP del Consejo Nacional dela Judicatura de Transición, 
comparecen a la celebración de la presemte escritura publica, por una 
parte los cónyuges señores ERNESTO PABRICIO GALLARDO 
PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cada uno por sus 
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propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 
tenen fomada entre sí: la señorita ANA ROCÍO RAMOS   

CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra pane el señor JUAN DIEGO CEVALLOS 
BUSTAMANTE, de estado civil casado, por sus proplos y personas 
derechos: y el señor MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes san de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esto ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
idemidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública los 
siguientes minutas, cuyo tenor lteral a continuación ranscribo 
SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste la siguiente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: — PRIMERA; — COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura en calidad de 
CEDENTES" los cónyuges señores ERNESTO FABRICIO 
GALLARDO PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cado 
no por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, la señorita ANA ROCÍO 
RAMOS CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y 
personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, el señor JUAN 
DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE. de estado civil casado, por sus 
propios y personas derechas; y el señor MARCO VINICIO JÁCOME 
CHANCUSIG, de estad 
derechos- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  dl soltero, por sus propios y personales 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 
obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Meciante escrtura



  

ANararia decima Srimera 

  

pública celebrada el VEINTIUNO de DICIEMBRE de dos mil DIEZ, 
ante la Notaria Cundragésimo del Camón Quito, a cargo del doctor 
Oswaldo Mejia Espinosa, se constituyó la compañía DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LIDA, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el once de encro de dos mil oncs.- 
La compañía se constimyó con un cmpitll social de 
CUATROCIENTOS DÓLARES, las cuales tieneo un valor nominal de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. 

TERCERA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.- La 
Junta General Universal de socios de la compañía de DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA, celebrada el dos de 
Octubre del dos mil trece, decidió por unanimidad autorizar la 
siguiente cesión de participaciones sobre la base de la cual, se procede 
con la presente escritura pública: Uno.- El señor Emesto Fabricio 

Gallardo Pazmiño quien señala la Junta su decisión de ceder a favor 
del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, ciento ochenta: (180) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, 
valor que representa el total de sus participaciones en la compañía; de 

igual forma la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, informa a la junta 
su deseo de ceder a favor del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, 
cho (8) panicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una y 2 favor del señor Marco Vinicio Jácome Chancusig, 
dieciséis (16) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, delas cuasenta (40) participaciones que tiene dentro 
de la compañía. La Junta luego de la deliberación correspondiente, 
aprueba por unanimidad la cesión de participaciones propuesta, sobre 
la cual, el Gereme General acredita el consemtimiento unánime del 
capital social. La Junta autoriza al Gerente General para que ealice los 
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trámites que amerite para la legalización de dichas cesiones hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. En vimud de la cesión de 
paricipaciones aprobada, el capital de la compañía quedará integrado 

    

  

| CAPITAL 
PAGADO 

usD. 
NUMERO DE 

PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

'JUAN DIEGO 
'CEVALLOS 
BUSTAMANTE 15800 

  

188 47 
  

| xarxa 
CAROLINA 

ARCE 
ANCHUNDIA 180.00 180.00 180 45% 
  

ANA ROCIO 
RAMOS. 

CALDERON 1600 1640 16 0 
  

MARCO 
vINICIO. 
JACOME 

CHANCUSIG 1600 1600 16 EN 
      TOTAL 400.00   400.0   00   100% 
  

CUARTA: CUANTÍA La cuamia de este instrumento es de 
DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Usted Señor Noteno se servirá agregar las demás 
iñusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 

instrumento. Firmada por la Abogada Janeth Gutman, con matrícula 
profesional número uno dos seis custro cinco del Colegio de Abogados 

  

 



  

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA La misems que queda 00 
elevada a escritura: pública con todo el valor legal. Para su 
torgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso Y 

Jeida que les fue integramente la presente por mi, la Notaria, los 
comparecientes, se rafican y fimman conmigo cn unidad de acto de 
odo lo cual doy fe 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO 

co ogg: 33-0 

DORA ELISA CAMACHO LOJAN 
Ec. 141303 193-8 

PTE 
ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

Co /ras-3 

ESA 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE 

ec. 112 53CE7 e 

IEA 

MARCO VÍNICIO JÁCOME CHANCUSIG 
ee masa tes 

 



  

la.



 



      

  



 



   



  

    

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DJ 
LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍ 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 2 de octubre del dos mil mé 
horas, enla calle Reina Vitoria N2S-3 y Ay Colon Edifico Banco de Guayaquil We 

1505A, se reúnen los sguletes socios de la compañía que representan el 100% del capi 
pagado de la Compañis: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, poseedor del 45% 
de total e pacipacions. XIMENA CAROLINA ARCE ANCHUNCIA, poseedora del 45% 
del oa de pariciaciones y ANA ROCÍO RAMOS CALDERON, poseedora dl 10% el toral 
de participaciones. Se comprueba la presencia el 100% del aplal social de la COMPASÍA 
DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA, LIDA. y por lo tanto par 
vnanimidad resuelven constituir la presente Jenta General Universal de Socios, l tenor de lo 
dispuesto en An. 238 dela Ley de Compañías Actúa como Secretaria Adihoc la Señorita 
“Axa Gabriela Tapia y como Presidene el señor Emeso Fabricio Gallardo Pazmiño. Una vez 
«ensttuida la Ju, el Presidente ordena que mediante Secretarías consuelo presencia dela 
xotalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la secretaria realiza la lista 
«correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente acta y cenifica que se encuentra 

presente la totlidod del capital pagado con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido 
Ja Secretaría da lectura a los pantos del cnden del día: 1, Cesión de Participaciones. 2) 
Conocimiento y resolución sobre la reuuncia de los administradores de la compañía y 
nombramiento de Gerente General y Presidente de la misma. El Presidente pone 3 
consideración de ls socios, para yu aprobación, el crden del día 4 tratar y la Junto, sin 
observación alguna, aprueba por unanimidad el orden el da propuesto, sobre el cual os socios 
declaran estr lo suiieemente informados. A comiuación, la Junta Oeneral era 4 conocer 
el primer punto del orden del día. 1) Cesión de Panicipaciones; toa la palabra l Señor Ernesto 
Fabricio Gallardo Pazmiño quien señala la Jumo sy dectsión de ceder a favor del señor Juan 
Diego Cevallos Bustamante, ciemo ochenta (180) patcipacione de un dólar de los Estados 
Unidos de América cda, valor que representa el ol de sus parciaciones enla compañía, de 
Fgual forma toma la palabra la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, quien informa ala junta su 
¿esco de ceder favor del señor Juan Diego Cevallos Bostamante, ocho (8) jaricipacions de 

un dólar delo Estados Unidos de América cada una y favor el señor Marco Vinci Jácome 
Chancusig diccsis (16) panteipaiones de un dólar delos Estados Unidos de América cada 
una, delas cuarenta (40) participaciones que tiene dentro de la compañía. La Junta lego dela 
deibración coespomdin, apru por uranmitad la cesion de anicipucones propuesta 
sobre la cual, el Gerente General acredita el consentimiento unánime del capital social, La Junta 
susoriza al Gerente General pra que salio los rmits que ameri para lfgalizción de días 
cesiones Pasta su instpción en el Regio Mercamil. En viud dela cesión de paicipaciones 

   

   

  

  

  

    
    

probada, el capal dela compañia quedará integrado de la siguiente manera. 
CAPITAL | CAPITAL: 
SUCRITO | PAGADO | NUMERODE 

socio sp USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
TUAN DIEGO - 
[CEVALLOS 
'BUSTAMANTE| 188.00 158.00 108 47% 
XIMENA Í 
CAROLINA | 

ARCE 
LANCHUNDIA | tH000 120.00 180 as 
TUANA ROCÍO. 
RAMOS 1600 1600 16 0%       
 



CALDERON | | 
  MARCO T 

INICIO, | | 
JACOME | 

cuaNcusio | 1600 | 160 16 ES           TOTAL 0000 Tano 0 TOA 
Fesucio «l pimet gun, se procede can l segundo y úsimo punto dl orden del dí 
Conocimiento y resolución sobre la remuncia de las administradores de la compañía y 
ombramiento de Gerente Gemoral y Fresidente de la mine. Toe la glabra 
President, quin infor la Junta sobre l renuncia volumes evoca de la Señorita Ana 
Rocio Ramos Calderon como Gereme Giner y como tal, Represemane Legal de a compañía, 

Ja Jet al conocer tl decida, acepta la rencia presentado y agradece ala Señorita Ramos 
por la labor relizado durame so permanencia cn el cargo. Asimismo, toma la palabra la 
seturts Ana Rocio Hamos Calderón e inma le Juma sobe la semncia voluntaria e 
irrevocable del señor Ernesto Fabricio Gallardo Paemiño como Presidente dela compañía. la 
Jura al conocer tal decsón, acepta la enuncia presentada y agrade al Señor Gallardo por su 
gestión enla compañía y o desea nda clase de xi, En este snido, viendo la uscendad de 
nombrar nuevos adinisadors de la compañía toma la palabra el Presidente de la Junta y 
smecion al señor Juan Diego Cevallos Bustmane para que ocupe el cargo de Gerem General 
y somo tal Reprsemante Legal de acompaña, pra el arg de Presidenta de la compañia, 
la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, ln Jun Juego de la deliberación corespondiene 
osuelv: nombrar Gerene General de la compañia al señor Juan Diego Cevallos Bustamame y 
nombra Presidenta de acompaña la señor Am Rocio Raros Calderón, ambos cargos por 
sl periodo estatutario de dos años, cada mo con los derechos y obligaciones estipulados en el 
cto consitunwo y autoriza ala señorita Ana Gabriela Tapia, Secretaria Adhas de la Junta, pra 
ue suscrita los nombramientos cerespondientes y realice las getone necesras pura su 
formalización. No habiendo más puntos que tr deno del orden del día e concede un 
receso d veime munuos para ln redacción y claboación dela presen act. Siendo las doce 
horas y tent minutos se reinstala cesión, se procede x dar Jctura a lapreente acta y e a 
cba por unmnimidad en todas sus parts, para constancia de lo cual firman todos los 
presentes e undad de ato, Porno haber to punto que tratar, el resident declara lnusurada 
bn sesión als docs horas y cincuenta minuts. 
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Se otorgó ame mi Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria. Decir 
  

Primera (1) del Cantón Quito. en le de llo conlicro esta TERCERA 
COMA CERTIFICADA, de la escrita CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE 
AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LEDA.. otorgada por. ERNES 
FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y OTROS, a favor de JUAN DIEGO 
CEVALLOS BUSTAMANTE Y MARCO VINICIO JACOME 
CHANCUSIG. firmada y sellada en Quito, x treinta y uno. de octubre del 

    

ño dos mil trece 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escrtura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL ClA. LTDA... 
¡otorgada en la Notaria mi cargo, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
cen 
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'ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LTDA... 
otorgada en la Notaría a mi cago, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
trece 
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.»Registro Mercantil de Quito y 

A a] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
205S 
20 
36 
BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 

  

2,_DAJOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      
  

identificación — | Nombres Conión de Caidadenque — | Emdocar 
Domiello comparece 

TIRSO EVALLOS ao CESIONAMO Casado 
BUSTAMANTE JUAN 
pleGo. 

TASA AACOME “auo TESTONARO Saa 
CHANCUsIG 
MARCO VINIIO 
ALADO Tuio CEDENTE Casado 
PAZMIÑO ERNESTO. 
FASO. 

DEIS RAMOS CALDERON | ano one Toero 
ANAROIO.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO OCONTRATO? —| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18/10/2013 
HOTARÍA DECIMA PRIMERA, 
AB: CECIUA BUITAON HERMOSA [E 

  

   

    

   

  

  

    
4, DATOS CAPITALICUANTÍA: 
  Capital Valor 
Capñal 100,0,           

Página 1de2 

NO 0381767 _..   



u Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 208 PARTICIPACIONES DEUN DOLARCADA UNA ALOS CESIONAMOS SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 088 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DEENEO DE 2011, 
TOMO 142 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN 

  

JUITO, A:9DÍMS) DEL MES JÉ DICIEMBAE DE 2013 

E RELNA 
AECISTRADON MERCANTIL DELCANIÓN QUITO 
meca d oe diosmo:av.sococemole a fura 
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA. 
   

  

QUE OTORGA: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, DORA ELISA 
CAMACHO LOJAN Y ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

AFAVORDE: 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE Y 
MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG 

CUANTÍA: $ USD 204.00 

DI:3 COPIAS 

EG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01 11 P 008434 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Meropolitno, capital 
de la República del Ecuador, boy dis DIECIOCHO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí ABOGADA CECILIA 
BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO (E), según acción de personal nimero cinco seis 
siete guión DNP del Consejo Nacional dela Judicatura de Transición, 
comparecen a la celebración de la presemte escritura publica, por una 
parte los cónyuges señores ERNESTO PABRICIO GALLARDO 
PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cada uno por sus 
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propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 
tenen fomada entre sí: la señorita ANA ROCÍO RAMOS   

CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra pane el señor JUAN DIEGO CEVALLOS 
BUSTAMANTE, de estado civil casado, por sus proplos y personas 
derechos: y el señor MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes san de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esto ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
idemidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública los 
siguientes minutas, cuyo tenor lteral a continuación ranscribo 
SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste la siguiente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: — PRIMERA; — COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura en calidad de 
CEDENTES" los cónyuges señores ERNESTO FABRICIO 
GALLARDO PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cado 
no por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, la señorita ANA ROCÍO 
RAMOS CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y 
personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, el señor JUAN 
DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE. de estado civil casado, por sus 
propios y personas derechas; y el señor MARCO VINICIO JÁCOME 
CHANCUSIG, de estad 
derechos- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  dl soltero, por sus propios y personales 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 
obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Meciante escrtura



  

ANararia decima Srimera 

  

pública celebrada el VEINTIUNO de DICIEMBRE de dos mil DIEZ, 
ante la Notaria Cundragésimo del Camón Quito, a cargo del doctor 
Oswaldo Mejia Espinosa, se constituyó la compañía DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LIDA, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el once de encro de dos mil oncs.- 
La compañía se constimyó con un cmpitll social de 
CUATROCIENTOS DÓLARES, las cuales tieneo un valor nominal de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. 

TERCERA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.- La 
Junta General Universal de socios de la compañía de DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA, celebrada el dos de 
Octubre del dos mil trece, decidió por unanimidad autorizar la 
siguiente cesión de participaciones sobre la base de la cual, se procede 
con la presente escritura pública: Uno.- El señor Emesto Fabricio 

Gallardo Pazmiño quien señala la Junta su decisión de ceder a favor 
del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, ciento ochenta: (180) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, 
valor que representa el total de sus participaciones en la compañía; de 

igual forma la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, informa a la junta 
su deseo de ceder a favor del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, 
cho (8) panicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una y 2 favor del señor Marco Vinicio Jácome Chancusig, 
dieciséis (16) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, delas cuasenta (40) participaciones que tiene dentro 
de la compañía. La Junta luego de la deliberación correspondiente, 
aprueba por unanimidad la cesión de participaciones propuesta, sobre 
la cual, el Gereme General acredita el consemtimiento unánime del 
capital social. La Junta autoriza al Gerente General para que ealice los 
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trámites que amerite para la legalización de dichas cesiones hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. En vimud de la cesión de 
paricipaciones aprobada, el capital de la compañía quedará integrado 

    

  

| CAPITAL 
PAGADO 

usD. 
NUMERO DE 

PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

'JUAN DIEGO 
'CEVALLOS 
BUSTAMANTE 15800 

  

188 47 
  

| xarxa 
CAROLINA 

ARCE 
ANCHUNDIA 180.00 180.00 180 45% 
  

ANA ROCIO 
RAMOS. 

CALDERON 1600 1640 16 0 
  

MARCO 
vINICIO. 
JACOME 

CHANCUSIG 1600 1600 16 EN 
      TOTAL 400.00   400.0   00   100% 
  

CUARTA: CUANTÍA La cuamia de este instrumento es de 
DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Usted Señor Noteno se servirá agregar las demás 
iñusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 

instrumento. Firmada por la Abogada Janeth Gutman, con matrícula 
profesional número uno dos seis custro cinco del Colegio de Abogados 

  

 



  

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA La misems que queda 00 
elevada a escritura: pública con todo el valor legal. Para su 
torgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso Y 

Jeida que les fue integramente la presente por mi, la Notaria, los 
comparecientes, se rafican y fimman conmigo cn unidad de acto de 
odo lo cual doy fe 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO 

co ogg: 33-0 

DORA ELISA CAMACHO LOJAN 
Ec. 141303 193-8 

PTE 
ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

Co /ras-3 

ESA 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE 

ec. 112 53CE7 e 

IEA 

MARCO VÍNICIO JÁCOME CHANCUSIG 
ee masa tes 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DJ 
LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍ 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 2 de octubre del dos mil mé 
horas, enla calle Reina Vitoria N2S-3 y Ay Colon Edifico Banco de Guayaquil We 

1505A, se reúnen los sguletes socios de la compañía que representan el 100% del capi 
pagado de la Compañis: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, poseedor del 45% 
de total e pacipacions. XIMENA CAROLINA ARCE ANCHUNCIA, poseedora del 45% 
del oa de pariciaciones y ANA ROCÍO RAMOS CALDERON, poseedora dl 10% el toral 
de participaciones. Se comprueba la presencia el 100% del aplal social de la COMPASÍA 
DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA, LIDA. y por lo tanto par 
vnanimidad resuelven constituir la presente Jenta General Universal de Socios, l tenor de lo 
dispuesto en An. 238 dela Ley de Compañías Actúa como Secretaria Adihoc la Señorita 
“Axa Gabriela Tapia y como Presidene el señor Emeso Fabricio Gallardo Pazmiño. Una vez 
«ensttuida la Ju, el Presidente ordena que mediante Secretarías consuelo presencia dela 
xotalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la secretaria realiza la lista 
«correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente acta y cenifica que se encuentra 

presente la totlidod del capital pagado con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido 
Ja Secretaría da lectura a los pantos del cnden del día: 1, Cesión de Participaciones. 2) 
Conocimiento y resolución sobre la reuuncia de los administradores de la compañía y 
nombramiento de Gerente General y Presidente de la misma. El Presidente pone 3 
consideración de ls socios, para yu aprobación, el crden del día 4 tratar y la Junto, sin 
observación alguna, aprueba por unanimidad el orden el da propuesto, sobre el cual os socios 
declaran estr lo suiieemente informados. A comiuación, la Junta Oeneral era 4 conocer 
el primer punto del orden del día. 1) Cesión de Panicipaciones; toa la palabra l Señor Ernesto 
Fabricio Gallardo Pazmiño quien señala la Jumo sy dectsión de ceder a favor del señor Juan 
Diego Cevallos Bustamante, ciemo ochenta (180) patcipacione de un dólar de los Estados 
Unidos de América cda, valor que representa el ol de sus parciaciones enla compañía, de 
Fgual forma toma la palabra la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, quien informa ala junta su 
¿esco de ceder favor del señor Juan Diego Cevallos Bostamante, ocho (8) jaricipacions de 

un dólar delo Estados Unidos de América cada una y favor el señor Marco Vinci Jácome 
Chancusig diccsis (16) panteipaiones de un dólar delos Estados Unidos de América cada 
una, delas cuarenta (40) participaciones que tiene dentro de la compañía. La Junta lego dela 
deibración coespomdin, apru por uranmitad la cesion de anicipucones propuesta 
sobre la cual, el Gerente General acredita el consentimiento unánime del capital social, La Junta 
susoriza al Gerente General pra que salio los rmits que ameri para lfgalizción de días 
cesiones Pasta su instpción en el Regio Mercamil. En viud dela cesión de paicipaciones 

   

   

  

  

  

    
    

probada, el capal dela compañia quedará integrado de la siguiente manera. 
CAPITAL | CAPITAL: 
SUCRITO | PAGADO | NUMERODE 

socio sp USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
TUAN DIEGO - 
[CEVALLOS 
'BUSTAMANTE| 188.00 158.00 108 47% 
XIMENA Í 
CAROLINA | 

ARCE 
LANCHUNDIA | tH000 120.00 180 as 
TUANA ROCÍO. 
RAMOS 1600 1600 16 0%       
 



CALDERON | | 
  MARCO T 

INICIO, | | 
JACOME | 

cuaNcusio | 1600 | 160 16 ES           TOTAL 0000 Tano 0 TOA 
Fesucio «l pimet gun, se procede can l segundo y úsimo punto dl orden del dí 
Conocimiento y resolución sobre la remuncia de las administradores de la compañía y 
ombramiento de Gerente Gemoral y Fresidente de la mine. Toe la glabra 
President, quin infor la Junta sobre l renuncia volumes evoca de la Señorita Ana 
Rocio Ramos Calderon como Gereme Giner y como tal, Represemane Legal de a compañía, 

Ja Jet al conocer tl decida, acepta la rencia presentado y agradece ala Señorita Ramos 
por la labor relizado durame so permanencia cn el cargo. Asimismo, toma la palabra la 
seturts Ana Rocio Hamos Calderón e inma le Juma sobe la semncia voluntaria e 
irrevocable del señor Ernesto Fabricio Gallardo Paemiño como Presidente dela compañía. la 
Jura al conocer tal decsón, acepta la enuncia presentada y agrade al Señor Gallardo por su 
gestión enla compañía y o desea nda clase de xi, En este snido, viendo la uscendad de 
nombrar nuevos adinisadors de la compañía toma la palabra el Presidente de la Junta y 
smecion al señor Juan Diego Cevallos Bustmane para que ocupe el cargo de Gerem General 
y somo tal Reprsemante Legal de acompaña, pra el arg de Presidenta de la compañia, 
la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, ln Jun Juego de la deliberación corespondiene 
osuelv: nombrar Gerene General de la compañia al señor Juan Diego Cevallos Bustamame y 
nombra Presidenta de acompaña la señor Am Rocio Raros Calderón, ambos cargos por 
sl periodo estatutario de dos años, cada mo con los derechos y obligaciones estipulados en el 
cto consitunwo y autoriza ala señorita Ana Gabriela Tapia, Secretaria Adhas de la Junta, pra 
ue suscrita los nombramientos cerespondientes y realice las getone necesras pura su 
formalización. No habiendo más puntos que tr deno del orden del día e concede un 
receso d veime munuos para ln redacción y claboación dela presen act. Siendo las doce 
horas y tent minutos se reinstala cesión, se procede x dar Jctura a lapreente acta y e a 
cba por unmnimidad en todas sus parts, para constancia de lo cual firman todos los 
presentes e undad de ato, Porno haber to punto que tratar, el resident declara lnusurada 
bn sesión als docs horas y cincuenta minuts. 
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Se otorgó ame mi Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria. Decir 
  

Primera (1) del Cantón Quito. en le de llo conlicro esta TERCERA 
COMA CERTIFICADA, de la escrita CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE 
AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LEDA.. otorgada por. ERNES 
FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y OTROS, a favor de JUAN DIEGO 
CEVALLOS BUSTAMANTE Y MARCO VINICIO JACOME 
CHANCUSIG. firmada y sellada en Quito, x treinta y uno. de octubre del 

    

ño dos mil trece 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escrtura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL ClA. LTDA... 
¡otorgada en la Notaria mi cargo, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
cen 

  

   
   DRA PAOLA ANotADE TOR e E OR CANON QUO      



  

'ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LTDA... 
otorgada en la Notaría a mi cago, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
trece 
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.»Registro Mercantil de Quito y 

A a] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
205S 
20 
36 
BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 

  

2,_DAJOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      
  

identificación — | Nombres Conión de Caidadenque — | Emdocar 
Domiello comparece 

TIRSO EVALLOS ao CESIONAMO Casado 
BUSTAMANTE JUAN 
pleGo. 

TASA AACOME “auo TESTONARO Saa 
CHANCUsIG 
MARCO VINIIO 
ALADO Tuio CEDENTE Casado 
PAZMIÑO ERNESTO. 
FASO. 

DEIS RAMOS CALDERON | ano one Toero 
ANAROIO.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO OCONTRATO? —| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18/10/2013 
HOTARÍA DECIMA PRIMERA, 
AB: CECIUA BUITAON HERMOSA [E 

  

   

    

   

  

  

    
4, DATOS CAPITALICUANTÍA: 
  Capital Valor 
Capñal 100,0,           
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NO 0381767 _..   



u Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 208 PARTICIPACIONES DEUN DOLARCADA UNA ALOS CESIONAMOS SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 088 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DEENEO DE 2011, 
TOMO 142 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN 

  

JUITO, A:9DÍMS) DEL MES JÉ DICIEMBAE DE 2013 

E RELNA 
AECISTRADON MERCANTIL DELCANIÓN QUITO 
meca d oe diosmo:av.sococemole a fura 
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA. 
   

  

QUE OTORGA: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, DORA ELISA 
CAMACHO LOJAN Y ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

AFAVORDE: 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE Y 
MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG 

CUANTÍA: $ USD 204.00 

DI:3 COPIAS 

EG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01 11 P 008434 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Meropolitno, capital 
de la República del Ecuador, boy dis DIECIOCHO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí ABOGADA CECILIA 
BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO (E), según acción de personal nimero cinco seis 
siete guión DNP del Consejo Nacional dela Judicatura de Transición, 
comparecen a la celebración de la presemte escritura publica, por una 
parte los cónyuges señores ERNESTO PABRICIO GALLARDO 
PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cada uno por sus 

      24, Preta Bata Soma



  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 
tenen fomada entre sí: la señorita ANA ROCÍO RAMOS   

CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra pane el señor JUAN DIEGO CEVALLOS 
BUSTAMANTE, de estado civil casado, por sus proplos y personas 
derechos: y el señor MARCO VINICIO JÁCOME CHANCUSIG, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes san de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esto ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
idemidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública los 
siguientes minutas, cuyo tenor lteral a continuación ranscribo 
SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste la siguiente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: — PRIMERA; — COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura en calidad de 
CEDENTES" los cónyuges señores ERNESTO FABRICIO 
GALLARDO PAZMIÑO Y DORA ELISA CAMACHO LOJAN, cado 
no por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, la señorita ANA ROCÍO 
RAMOS CALDERÓN, de estado civil soltero, por sus propios y 
personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, el señor JUAN 
DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE. de estado civil casado, por sus 
propios y personas derechas; y el señor MARCO VINICIO JÁCOME 
CHANCUSIG, de estad 
derechos- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  dl soltero, por sus propios y personales 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 
obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Meciante escrtura



  

ANararia decima Srimera 

  

pública celebrada el VEINTIUNO de DICIEMBRE de dos mil DIEZ, 
ante la Notaria Cundragésimo del Camón Quito, a cargo del doctor 
Oswaldo Mejia Espinosa, se constituyó la compañía DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LIDA, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el once de encro de dos mil oncs.- 
La compañía se constimyó con un cmpitll social de 
CUATROCIENTOS DÓLARES, las cuales tieneo un valor nominal de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. 

TERCERA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.- La 
Junta General Universal de socios de la compañía de DE SERVICIO 
DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA. LTDA, celebrada el dos de 
Octubre del dos mil trece, decidió por unanimidad autorizar la 
siguiente cesión de participaciones sobre la base de la cual, se procede 
con la presente escritura pública: Uno.- El señor Emesto Fabricio 

Gallardo Pazmiño quien señala la Junta su decisión de ceder a favor 
del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, ciento ochenta: (180) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, 
valor que representa el total de sus participaciones en la compañía; de 

igual forma la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, informa a la junta 
su deseo de ceder a favor del señor Juan Diego Cevallos Bustamante, 
cho (8) panicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una y 2 favor del señor Marco Vinicio Jácome Chancusig, 
dieciséis (16) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, delas cuasenta (40) participaciones que tiene dentro 
de la compañía. La Junta luego de la deliberación correspondiente, 
aprueba por unanimidad la cesión de participaciones propuesta, sobre 
la cual, el Gereme General acredita el consemtimiento unánime del 
capital social. La Junta autoriza al Gerente General para que ealice los 

        
     

  

EIA 7



  

trámites que amerite para la legalización de dichas cesiones hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. En vimud de la cesión de 
paricipaciones aprobada, el capital de la compañía quedará integrado 

    

  

| CAPITAL 
PAGADO 

usD. 
NUMERO DE 

PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

'JUAN DIEGO 
'CEVALLOS 
BUSTAMANTE 15800 

  

188 47 
  

| xarxa 
CAROLINA 

ARCE 
ANCHUNDIA 180.00 180.00 180 45% 
  

ANA ROCIO 
RAMOS. 

CALDERON 1600 1640 16 0 
  

MARCO 
vINICIO. 
JACOME 

CHANCUSIG 1600 1600 16 EN 
      TOTAL 400.00   400.0   00   100% 
  

CUARTA: CUANTÍA La cuamia de este instrumento es de 
DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Usted Señor Noteno se servirá agregar las demás 
iñusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 

instrumento. Firmada por la Abogada Janeth Gutman, con matrícula 
profesional número uno dos seis custro cinco del Colegio de Abogados 

  

 



  

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA La misems que queda 00 
elevada a escritura: pública con todo el valor legal. Para su 
torgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso Y 

Jeida que les fue integramente la presente por mi, la Notaria, los 
comparecientes, se rafican y fimman conmigo cn unidad de acto de 
odo lo cual doy fe 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO 

co ogg: 33-0 

DORA ELISA CAMACHO LOJAN 
Ec. 141303 193-8 

PTE 
ANA ROCÍO RAMOS CALDERÓN 

Co /ras-3 

ESA 
JUAN DIEGO CEVALLOS BUSTAMANTE 

ec. 112 53CE7 e 

IEA 

MARCO VÍNICIO JÁCOME CHANCUSIG 
ee masa tes 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DJ 
LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍ 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 2 de octubre del dos mil mé 
horas, enla calle Reina Vitoria N2S-3 y Ay Colon Edifico Banco de Guayaquil We 

1505A, se reúnen los sguletes socios de la compañía que representan el 100% del capi 
pagado de la Compañis: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, poseedor del 45% 
de total e pacipacions. XIMENA CAROLINA ARCE ANCHUNCIA, poseedora del 45% 
del oa de pariciaciones y ANA ROCÍO RAMOS CALDERON, poseedora dl 10% el toral 
de participaciones. Se comprueba la presencia el 100% del aplal social de la COMPASÍA 
DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CÍA, LIDA. y por lo tanto par 
vnanimidad resuelven constituir la presente Jenta General Universal de Socios, l tenor de lo 
dispuesto en An. 238 dela Ley de Compañías Actúa como Secretaria Adihoc la Señorita 
“Axa Gabriela Tapia y como Presidene el señor Emeso Fabricio Gallardo Pazmiño. Una vez 
«ensttuida la Ju, el Presidente ordena que mediante Secretarías consuelo presencia dela 
xotalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la secretaria realiza la lista 
«correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente acta y cenifica que se encuentra 

presente la totlidod del capital pagado con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido 
Ja Secretaría da lectura a los pantos del cnden del día: 1, Cesión de Participaciones. 2) 
Conocimiento y resolución sobre la reuuncia de los administradores de la compañía y 
nombramiento de Gerente General y Presidente de la misma. El Presidente pone 3 
consideración de ls socios, para yu aprobación, el crden del día 4 tratar y la Junto, sin 
observación alguna, aprueba por unanimidad el orden el da propuesto, sobre el cual os socios 
declaran estr lo suiieemente informados. A comiuación, la Junta Oeneral era 4 conocer 
el primer punto del orden del día. 1) Cesión de Panicipaciones; toa la palabra l Señor Ernesto 
Fabricio Gallardo Pazmiño quien señala la Jumo sy dectsión de ceder a favor del señor Juan 
Diego Cevallos Bustamante, ciemo ochenta (180) patcipacione de un dólar de los Estados 
Unidos de América cda, valor que representa el ol de sus parciaciones enla compañía, de 
Fgual forma toma la palabra la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, quien informa ala junta su 
¿esco de ceder favor del señor Juan Diego Cevallos Bostamante, ocho (8) jaricipacions de 

un dólar delo Estados Unidos de América cada una y favor el señor Marco Vinci Jácome 
Chancusig diccsis (16) panteipaiones de un dólar delos Estados Unidos de América cada 
una, delas cuarenta (40) participaciones que tiene dentro de la compañía. La Junta lego dela 
deibración coespomdin, apru por uranmitad la cesion de anicipucones propuesta 
sobre la cual, el Gerente General acredita el consentimiento unánime del capital social, La Junta 
susoriza al Gerente General pra que salio los rmits que ameri para lfgalizción de días 
cesiones Pasta su instpción en el Regio Mercamil. En viud dela cesión de paicipaciones 

   

   

  

  

  

    
    

probada, el capal dela compañia quedará integrado de la siguiente manera. 
CAPITAL | CAPITAL: 
SUCRITO | PAGADO | NUMERODE 

socio sp USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
TUAN DIEGO - 
[CEVALLOS 
'BUSTAMANTE| 188.00 158.00 108 47% 
XIMENA Í 
CAROLINA | 

ARCE 
LANCHUNDIA | tH000 120.00 180 as 
TUANA ROCÍO. 
RAMOS 1600 1600 16 0%       
 



CALDERON | | 
  MARCO T 

INICIO, | | 
JACOME | 

cuaNcusio | 1600 | 160 16 ES           TOTAL 0000 Tano 0 TOA 
Fesucio «l pimet gun, se procede can l segundo y úsimo punto dl orden del dí 
Conocimiento y resolución sobre la remuncia de las administradores de la compañía y 
ombramiento de Gerente Gemoral y Fresidente de la mine. Toe la glabra 
President, quin infor la Junta sobre l renuncia volumes evoca de la Señorita Ana 
Rocio Ramos Calderon como Gereme Giner y como tal, Represemane Legal de a compañía, 

Ja Jet al conocer tl decida, acepta la rencia presentado y agradece ala Señorita Ramos 
por la labor relizado durame so permanencia cn el cargo. Asimismo, toma la palabra la 
seturts Ana Rocio Hamos Calderón e inma le Juma sobe la semncia voluntaria e 
irrevocable del señor Ernesto Fabricio Gallardo Paemiño como Presidente dela compañía. la 
Jura al conocer tal decsón, acepta la enuncia presentada y agrade al Señor Gallardo por su 
gestión enla compañía y o desea nda clase de xi, En este snido, viendo la uscendad de 
nombrar nuevos adinisadors de la compañía toma la palabra el Presidente de la Junta y 
smecion al señor Juan Diego Cevallos Bustmane para que ocupe el cargo de Gerem General 
y somo tal Reprsemante Legal de acompaña, pra el arg de Presidenta de la compañia, 
la señorita Ana Rocio Ramos Calderón, ln Jun Juego de la deliberación corespondiene 
osuelv: nombrar Gerene General de la compañia al señor Juan Diego Cevallos Bustamame y 
nombra Presidenta de acompaña la señor Am Rocio Raros Calderón, ambos cargos por 
sl periodo estatutario de dos años, cada mo con los derechos y obligaciones estipulados en el 
cto consitunwo y autoriza ala señorita Ana Gabriela Tapia, Secretaria Adhas de la Junta, pra 
ue suscrita los nombramientos cerespondientes y realice las getone necesras pura su 
formalización. No habiendo más puntos que tr deno del orden del día e concede un 
receso d veime munuos para ln redacción y claboación dela presen act. Siendo las doce 
horas y tent minutos se reinstala cesión, se procede x dar Jctura a lapreente acta y e a 
cba por unmnimidad en todas sus parts, para constancia de lo cual firman todos los 
presentes e undad de ato, Porno haber to punto que tratar, el resident declara lnusurada 
bn sesión als docs horas y cincuenta minuts. 

  

     

  

  

Ems ado Parma 
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Presidente de la Junta 
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LEE cata 
e General 

 



Se otorgó ame mi Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria. Decir 
  

Primera (1) del Cantón Quito. en le de llo conlicro esta TERCERA 
COMA CERTIFICADA, de la escrita CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE 
AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LEDA.. otorgada por. ERNES 
FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y OTROS, a favor de JUAN DIEGO 
CEVALLOS BUSTAMANTE Y MARCO VINICIO JACOME 
CHANCUSIG. firmada y sellada en Quito, x treinta y uno. de octubre del 

    

ño dos mil trece 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escrtura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL ClA. LTDA... 
¡otorgada en la Notaria mi cargo, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
cen 

  

   
   DRA PAOLA ANotADE TOR e E OR CANON QUO      



  

'ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE AUDITORIA OUTCONTROL CIA. LTDA... 
otorgada en la Notaría a mi cago, el veinte y uno de diciembre de dos mil diez. 
tomé nota de la cesión de panicipaciones contenida em cl presente 
instrumento.» Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
trece 

  

       
  

RA PAOLA ANDRADE roRS RIA CUADRAGÉSIMA E) DEL CANTÓN QUITO 

 



.»Registro Mercantil de Quito y 

A a] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
205S 
20 
36 
BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 

  

2,_DAJOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      
  

identificación — | Nombres Conión de Caidadenque — | Emdocar 
Domiello comparece 

TIRSO EVALLOS ao CESIONAMO Casado 
BUSTAMANTE JUAN 
pleGo. 

TASA AACOME “auo TESTONARO Saa 
CHANCUsIG 
MARCO VINIIO 
ALADO Tuio CEDENTE Casado 
PAZMIÑO ERNESTO. 
FASO. 

DEIS RAMOS CALDERON | ano one Toero 
ANAROIO.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO OCONTRATO? —| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18/10/2013 
HOTARÍA DECIMA PRIMERA, 
AB: CECIUA BUITAON HERMOSA [E 

  

   

    

   

  

  

    
4, DATOS CAPITALICUANTÍA: 
  Capital Valor 
Capñal 100,0,           
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NO 0381767 _..   



u Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 208 PARTICIPACIONES DEUN DOLARCADA UNA ALOS CESIONAMOS SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 088 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DEENEO DE 2011, 
TOMO 142 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN 

  

JUITO, A:9DÍMS) DEL MES JÉ DICIEMBAE DE 2013 

E RELNA 
AECISTRADON MERCANTIL DELCANIÓN QUITO 
meca d oe diosmo:av.sococemole a fura 
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IRTE E SESIN 

 


